
                                         
 
 
 

ORDEN NÚMERO 2722/2025 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES  UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 181/2025  DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 
 

La Secretaría General Técnica ha propuesto la tramitación del expediente para la adjudicación 
del �SERVICIO DE MUDANZAS Y TRANSPORTE DE MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN 
DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2025-2026�. La tramitación urgente del citado expediente se hace 
necesaria por las siguientes razones de interés público: 
 
Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 19.4 del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales corresponde a la Secretaría General Técnica, la 
tramitación de los expedientes de contratación de la Consejería, sin perjuicio de las atribuciones 
que corresponden a las Direcciones Generales como centros directivos promotores, así como la 
gestión de cuantas incidencias y reclamaciones guarden relación con dicha tramitación. 
  
La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, cuenta con diversos edificios en la 
Comunidad de Madrid donde se ubican las oficinas administrativas y almacenes para el 
ejercicio de sus funciones, establecidas en la normativa vigente.  
 
Según lo establecido en el Convenio Colectivo de la Comunidad de Madrid para el personal 
laboral (2025-2028), ninguna de las categorías profesionales comprende las tareas de 
realización de mudanzas, transporte y traslado de muebles y otros enseres. Por ello, se precisa 
contratar un servicio que lleve a cabo las tareas de mudanzas y transporte de diversos 
materiales y/o documentación.  
 
Para la gestión de estos servicios, se iniciaron las actuaciones preparatorias del mismo con 
fecha 11 de marzo de 2025. El 25 de abril de 2025, se publicó en el portal de contratación de la 
Comunidad de Madrid, el anuncio de licitación del contrato de servicios denominado �Servicio 

de mudanzas y transporte de materiales y documentación de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid 2025-2026�, en el anuncio de 
referencia, se otorga un plazo para la presentación de ofertas, que finalizó con fecha 12 de 
mayo de 2025.  
 
Con fecha 01 de mayo de 2025 (publicado el 14 de mayo de 2025) se interpone recurso 
especial en materia de contratación por la empresa ORDAX ARTE & EXPOSICIONES, S.L. 
contra los pliegos reguladores del Servicio de mudanzas y transporte de materiales y 
documentación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de 
Madrid 2025-2026.  

Con fecha 22 de mayo de 2025 se publica la suspensión del procedimiento de adjudicación y 
con fecha 23 de junio de 2025, se publica la resolución del recurso en el que se acuerda 
estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la empresa ORDAX 
ARTE & EXPOSICIONES S.L. y levantar la suspensión del procedimiento de adjudicación 
acordada mediante Resolución MMCC 062/2025, de 20 de mayo.  
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En este estado de cosas, teniendo en cuenta que la actual prórroga del contrato todavía en 
vigor finaliza el 9 de septiembre de 2025, y con el fin de preservar en todo caso la continuidad 
en la prestación del servicio, se han solicitado ofertas a varias empresas para la realización de 
un contrato menor por el período que va desde el 10 de septiembre hasta la entrada en vigor 
del nuevo contrato, cuya fecha prevista es 1 de diciembre de 2025, y en todo caso con fecha 
límite de 31 de diciembre de 2025.  

Por todo ello, se considera que la licitación de este nuevo contrato responde a razones de 
interés público y es de carácter inaplazable, en virtud de las necesidades existentes, 
garantizando en todo caso la continuidad del servicio. 

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente �SERVICIO DE MUDANZAS Y 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2025-2026�. 

 

 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma. 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 (P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 

LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  
(Resolución 3363/2025 de la S.G.T. de la  

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.) 
P.D. EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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